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Anuncios oficiales, 
SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
píL ARPBNAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA DE ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. 8r. Comandante general del 

Apostadero, se anuncia al público que el dia 21 del entrante 
JÍ«rzo á les diez de su meñuna, se sacará á 1.a licitación 
pública la construeion de una valla de madera en el Es-
tablecimieuío de Cfcfiacao, con extricta sujeción al pliego 
de condioiones que íi continuación se inserta, cuyo acto 
tendrá lagar ante ia unta especial de subastas que al 
«fecto se reutirá en el Arsenal de Cavite en el dia espresado 
y uua hora antes de la señalada, dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deseen ics lioitadores ó puedan 
•er necesarias y los segundos para la entrega de las proposi
ciones, á cuya apertura se procederá terminado dicho último 
plazo. 

LHS personas que quieran tomar parto en dicha subasta 
presentarán SGS proposiciones con arreglo a modelo en plie 
gos cerrados, extendidas en papel del sello competente 
icompafiadas del documento de depósito y de la cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; advir-
tiéndese que en el sobre de los pliegos deberá espresarse 
el íervicio, objeto de la pronosicion con ia mayor claridad 
y bajo la rúbrica cel interesada. 

Cavite 10 de Febrero de 1888.—Pedro de Pineda. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta 
la construcción de una valla de madera pintada de al
quitrán en el Establecimiento de Cañacao. 

Condiciones facultativas. 
1. a Se saca á pública subasta la ecnstruccion de una 

valla de madera para cerrar el Establecimiento de Cañacao, 
desde la pnerta a la playa de detrás del Laboratorio de 
Mixtos en marea baja. 

2. a La valla se íjusíará en un todo á las dimensiones 
marcadas en el plano que se halla de manifiesto en la 
Becretaría de la Comandancia general del Arsenal, siendo 
8 Wniiento de piedra de Meiceuayan bien tomadas todas 
8Q8 juntas, los pilares de Ipi l y las taolas de Guijo su-
•e 8 ̂ odas las piezas con clavazón de hierro galvanizado, 
emachadns sus puntas sobre arandelas del mismo metal 

J pintada después toda la tabla con dos manos de algui
en mineral. 
es el* A preô 0 <Íae 8e fij* como tipo para la contrata 
dos 0 0 1 ) 6 8 0 8 y e l P * 8 2 0 de la construoc'on el de 
eü a'e8681 pudiendo prorrogarse hasta quince dias más, 
deluyíL i ^ Por ̂ a8 ^uvía8> ú otra fuerza mayor, se 
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lviera la obra. 

Condiciones administrativas. 
4 a T 

de ¿uu ^a ^citación tendrá lugar ante la Junta especial 
«iarán 8 6̂ este Arsenal el dia y hora que so anun-

5.a T 'GUceía de Manila.» 
al üni. 8 proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
se preg0 ^delo, y estendidas en papel del sello 10.° y 
Jonta- Gn. n eo pliegos cerrados ai Presidente de la 
tente ¡ i ^ I COm0 tambien Ia cédula personal ó bien la pa-
^cument ^roi)onente 68 (íel Imperio de China, sin cuyo 
tieiapQ 0 r*0 le será admitida la proposición. A l mismo 
^Dtenija !a ProPosieion, pero fuera del sobre que la 
dite habí • eS«rá cada licitador un documento que aore-
Piibli0& Z lmPUesto en la Tesorería Central de Hacienda 
Por ia le . e8ta8 Islas, en metálico ó valores admisibles 
Mecidos i 1 0 n v i g e n t e , á 1 0 8 ^ P 0 8 e 8 t a t e n « a e 8 " 
v:^ el dení •Cant̂ a de ciento cincuenta pesos fuertes. 
^«reen i AJÁ ^ 88 refiere el Párrafo anterior, se 

ser n». • A(imiI"8tracion de Hacienda de Oavite, habrá 
Precuamente en metálico. 

6 a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre loa autores de ellas, se en
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que abandonen 
el local, sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar 
por el órden preferente de numeración de los respectivos 
pliegos, en el caso de que todos los interesados se negaren 
á mej irar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones, 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para el precio tipo, 

7. a El íicitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
el remate, impondrá como fianza para responder del cum
plimiento de su compromiso, en la Tesorería Central de 
Hacienda y en la forma que establece la condición 5.a, la 
cantida de trescientos pesos fuertes, cuya fianza no se de-
Volverá al contratista hasta qu© se halle solvente de su 
compromiso. 

8. a El Contratista verificará la obra que menciona la 
condición 1 .^ á la cual deberá dar principio á los ocho 
dias, contados desde el siguiente al eo que se le notifique 
la adjudicación definitiva del servicio y á darla por ter
minada en el plazo de dos meses contados desde el en 
qne la empezó, pudiendo prorrogarse quince dias más, eo 
CÍSÓ de qne por las lluvias ú otra fuerza mayor, se cíe-
tuviera la mencionada obra. 

9. a Si el Contratista no diese principio á la obra en 
el plazo que marca la condición anterior, se le impondrá 
una multa equivalente al uno por ciento del importe total 
en que hubiere sido adjudicado el servicio por cada dia 
de demora, y si transcurridos di^z dias no la hubiese 
principiado, podrá la Marina rescindir el contrato y veri-
ficnr la obra por Administración, ó nueva subasta, siendo 
de cuenta del primer rematante, el esceso de gastos y los 
demás perjuicios que á la Hacienda resultaren. 

10. Si la obra no estuviese terminada en el plazo que 
señala la condición 8.a, se impondrá al Contratista la 
misma multa del uno por ciento del referido importe 
total en que se le hubiese adjudicado el servicio, y si no 
la terminare á los veinte dias sucesivos, se rescindirá el 
contrato, y se procederá en la forma prescrita en la cláusula 
anterior; siendo de advirtir que la rescisión lleva siempre 
consigo la pérdida de la fianza que se adjudicará á la 
Haciende, aún cuando no haya perjuicios que indem
nizar; pues si los hubiere y aquella no bastare, se pro
cederá contra los bienes dei asentista legalmente hipote
cados en gar ntía de su obligación, á tenor de lo prescrito 
en el Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 y art. 23 
de la Instrucción de 9 de Febrero de 1853. 

11. Terminada la obra, hará el Contratista entrega de 
ella á la Marina representada por el Jefe ú oficial del 
ramo fscultativo que se nombre, con la Intervención del 
Jefe del negociado de obras, ó un delegado, suyo, conforme 
previene el art. 612 de la vigente Ordenanza de Arsenales, 
los cuales teniendo á 1» vista el plano, presupuesto, pliego 
de condiciones y demás documentos, levantarán un acta 
en que se exprese si és de recibo, ó detallando en caso 
contrario las faltas que se hubiesen cometido; en este do
cumento estampará el Contratista su conformidad ó no ra
zonándola en este último caso. 

El Contratista podrá reclamar contra el resultado del 
reconocimiento si no estuviese conforme, con él, dentro 
del plazo de 24 horas; cuya reclamación habrá de hacerla 
por escrito y presentarla á la Junta de Administración y 
trabajos de este Arsenal, poniéndolo en el acto á noticia del 
oficial del Cuerpo administrativo que haya intervenido en 
el reconocimiento, según preceptúa el art. 487 de la indi
cada ordenanza. 

12. En el caso de que por el reconocimiento que se 
verifique resulte que la obra ó alguna parte de ella no 
se ha llevado á cabo en la forma prescrita en el plano, 
presupuesto y condioiones facultativas, queda obligado el 
Contrbtiata ú hacer en el término de 20 dias sin derecho 

á indemnización alguna todas, las reparaciones que fuerea 
precisas; y si se negare á ello, se harán por Administraoioa 
y por cuenta de su fianza. 

13. Terminada la obra y con fresencia del acta ó qu© 
se refiere la condición 11.a, se liquidará al Contratista 
por el negociado de Gastos y se espedirá por la Or
denación de M«rina del Apostadero en el término de quince 
dias, libramiento de su importe contra la Tesorería Central 
de Hacienda pública de estas lelas. 

14 E l plano estará de manifiesto en la Secretaria de 
la Comandancia general de este Arsenal, en cuyo centro 
darán todas las esplicaoiones que deseen las personas qu© 
quieran interesarse en la subasta. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
la escritura que deberá presentar al 8r. Ordenador del 
Apostadero dentro de ios diez dias siguientes al en que 
se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expediente 
de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real órdeu 
de 6 de Octubre 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales, 

2.o Los que correspondan según arancel al Notario por 
la asistencia y redacción de las actas del remate, asi como 
por el otorgamiento de la escitura y copia testimoniada 
de la misma; y 

3.o Los de la impresión de treinta ejemplares de di
cha escritura que ha de entregar el contratista en la Or
denación del Apostadero para uso de las oficinas, cuando 
mas á los quince dias del otorgamiento de la misma. Por 
cada dia de demora en la entrega de dichos impresos, se 
impondrá al rematante multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá solo contener el pliego 
de condiciones, el presupuesto en él citado, la fecha del pe
riódico oficial en que dicho plie¿o se inserte, el testimonio 
del acta del remate, copia del documento que justifique 
el depósito ó garantía exigida y la obligación del contra
tista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán para, 
este contrato y su pública licitación, las prescripciones del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y les generales 
aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, in
sertas en las «Gacetas de Manila» núans. 4 y 36 del año 
de 1870, asi como sus adiciones posteriores, en cuanto no 
se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 24 de Enero de 1888.—El Jefe del 
Negociado de Acopios, Emilio Orejas Canseco.—V.o B.o 
— El Comisario del material naval.—P. O., Camilo d© 
la Cuadra.—Es copia, Pedro de Pineda. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la calle 

núm en su nombre (ó á nombre de D. N . N . , para lo 
que se halla competentemente autorizado) hace presente: 
Que impuesto del plano que se baila de manifiesto en la 
decretaría de la Comandancia general del Arsenal de Ca
vite, anuncio, pliego de condiciones y presupuesto, insertos 
en la < Gaceta de Manila» núm de fecha para la 
construcción de una valla de madera pintada de alquitrán 
en el Establecimiento de Cañacao, se compromete á veri
ficar dicho servicio, con estricta sujeción á todas las condi
ciones contenidas en el pliego y por el precio señalado como 
tipo ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento. 
(Todo en letra). Fecba y firma. 

Pedro de Pineda. 
Nota: En virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 

de Julio de 1884, los lioitadores tienen el deber de con
signar su domicilio en el punto donde presenten su pro
posición. 

Primera Agrupación.—Jefatura.=Presupue8to de los ma
teriales y jornales necesarios para la construcción de 
una verja de madera con zócalo de piedra para cerrar 
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el Establecimiento de Oañacao, desde la puerta princi
pal hasta la playa del Laboratorio de urxtos. 

Materiales. 
Para el Ramo de Albnfíiles. 

21*750 M.3 de guijo en tablas de 6 á x0'30 
xO'O? á $ 24'70 m.s . 537 22 

16l875 I d . de Ip i l en tablones de 5 é GxO'SO 
xO'07 á $ 24 39 id. . 417'58 

168 M.3 de piedras de sillería á $ 3l78 m.3 635'04 
27 K l . de cal ordinaria ¿ $ 4l36 k l . . 117,72 

5000 Kgs. de C3emento Portland. á $ 0'04 200*00 
500 Kgs. de hierro de 10 y menos de 20 cm. 

á $ 0'48 k. . 240 00 
500 Pernos de hierro con tuercas á $ 0*37 m. 185 00 

Sama de materiales. . . . $ 2332 56 
Jornales. . . . » 667 44 
Total. . . . . $" 3000 00 

Arsenal de Cavite 16 de Enero de 1888.—Saivadur fa-
ramo.—Es copia, Pedro de Pineda. 1 

SECRETARIA. DEL BXOMO. A Y U N T A M I E N T O 
D E L A M. N . Y 8. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

De órden del l imo. Sr. Corregidor, se saca á pú
blica subasta para su remate en el mejor postor, el 
arriendo por tres años y á contar desde el dia 15 
del mes de Julio próximo venidero, del arbitrio de 
las tierras de la propiedad del Bxcmo. Ayuntamiento 
sita en el barrio de P e ñ a Francia de la comprehen-
sion del arrabal de S. Fernando de Üilao de esta 
Ciudad, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Exorno. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Gasas 
Consistoriales el dia 7 de Marzo próximo á las diez 
de su m a ñ a n a . 

Manila 6 de Febrero de 1888.—Bernardino Mar-
zano. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para 
contratar en subasta pública el arbitrio de las 
tierras de la propiedad del Excmo. Ayuntamiento sita 
en el barrio de Peña-Franc ia de la comprehension 
del arrabal de S. Fernando de Üilao de esta 
Ciudad. 
1. ° Se arrienda por el término de tres años las 

espresadaa tierras compuestas de tres balitas ocho 
loanes y treinta y ocho brazas cuadradas de zacatal 
y una balita cuatro loanes y tres brazas cuadradas 
de palayal, bajo los límites que espresa el plano que 
se acompaña . 

2. ° E l tipo para su arriendo será el de dos
cientos veinte y cinco pesos anuales en progresión 
ascendente. 

3. ° E l remate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne que tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en las Casas Consistoriales. 

4. ° Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre 
sidente en pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se insertará á continuación, expresando con la 
mayor claridad en letra y en número la cantidad 
ofrecida. A l pliego de la proposición se acompaña rá 
precisamente por separado el documento que acre
dite haber depositado en la caja del mismo nombre 
á cargo de la Tesorer ía Central de Hacienda la can
tidad de treinta y tres pesos, setenta y cinco cén
timos equivalente al 5 p § sobre la totalidad del 
arriendo. 

5. ° Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales conteniendo todas ellas la mayor 
ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los 
autores de la misma por espacio de diez minutos 
transcurridos los cuales se adjudicará el arriendo á 
favor del mejor postor. En el caso de no querer los 
postores mejorar verbalmente sus posturas, se ha rá 
la adjudicación al autor del pliego que se halla se
ña lado con el número ordinal más bajo. 

6. ° Con arreglo al art. 8.° de la Real Instrucción 
de 25 de Agosto de 1858 sobre contratos públicos 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo 
y cuantas por este órden tiendan á turbar la legí
tima adquisición de una contrata con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del listado. 

7. * Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños terminada que sea la subasta, 
á excepción del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor del Excmo. Ayuntamiento y con la 
explicación oportuna, el cual no se concelará hasta 
tanto que se apruebe la subasta y en su vista se 
escriture el contrato. 

8.9 E l contratista se afianzará á satisfacción del 

Excmo. Ayuntamiento en la cantidad que ascienda 
el 10 p g del total del arriendo en que se le ad
judique. 

9. ° A los ocho dias de notificado el contratista 
la aprobación de la fianza que proponga, deberá en
tregar la escritura de obligación otorgada mediante 
cuya entrega le será devuelto el documento de de
pósito. 

10. Se admit irá como fianza metálico en depósito 
en la caja de dicho nombre á cargo de la Tesorería 
Central de Hacienda, bonos ó bilJetes del Tesoro. 

11 . No t endrá efecto la subasta mientras no sea 
aprobada por la autoridad superior y se halle exten
dida la correspondiente escritura de obligación. 

12. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en la Tesorer ía 
del Excmo. Ayuntamiento por mensualidades anti
cipadas. En el caso de incumplimiento de este ar
tículo el contratista perderá la fianza, entendiéndose 
su incumplimiento, transcurridos los primeros ocho 
dias en que deba hacerse el ingreso adelantado de 
la mensualidad, abonando su importe de dicba fianza, 
y debiendo esta ser repuesta si fuese en metálico 
en el improrrogable término de quince dias, y de 
no serlo se rescindirá el contrato bajo las bmses es
tablecidas en la reda 5.a de la Real Instrucción de 
27 de Febrero de 1852. 

13. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Real Instrucción citada en el ar t ículo anterior. 

14. E l contrato se en tenderá principiado desde 
el dia siguiente ai en que se le comunique al con
tratista la aprobación de la Dirección general de 
Administración Civi l . 

15. El arrendatario se obligará á conservar las 
tierras en el mismo estado en que le sean entregadas, 
sin que le sea permitido variar en todo ni en parce 
la clase de aprovechamiento á que están destinadas 
ó sean una para zacatal y otra para palayal. 

16. Vencido el tiempo de duración de este contrato 
no podra el arrendatario pedir indemnización de 
ningún género á protesto de tener sembrado de 
zacate ó paláy; pues el fruto que no hubiera le
vantado al efectuarse el nuevo arrendamiento queda rá 
á beneficio del Excmo. Ayuntamiento. 

17. Las autoridades locales h a r á n respetar al 
contratista como representante del Excmo. Ayun
tamiento prestándole cuantos auxilios pueda necesitar. 

18. Si el contratista por negligencia en los 
ingresos ó por mala fé diere lugar á imposición de 
multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas 
de ser requirido para ello, se a b o n a r á tomando a l 
efecto de la fianza la cantidad que fuese necesaria, 
debiendo esta ser repuesta en el improrrogabe término 
de quince dias. 

19. Deberá darse á este pliego de condiciones 
toda la publicidad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia. 

20. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación de la Dirección gene
ra l de Administración Civ i l . 

21 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones de policía y ornato público que se dicten 
por la autoridad, siempre que no estén en contra
vención con las cláusulas de este contrato, en cuyo 
caso podrá representar en forma legal lo que á su 
derecho convenga. 

22. E l Ayuntamiento se reserva el derecho de 
rescindir este contrato si asi conviniese á sus intereses, 
sin que por esto tenga el contratista derecho á i n -
déminzacion alguna en ningún caso. 

23. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniese subar
rendar los terrenos pero entendiéndose siempre, que 
el Ayuntamiento no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjui
cios que por tal subarriendo pudieran resultar al 
arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista; los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común por que su contrato es una obligación 
particular y de interés puramente privado. 

24. Los trastos de la subasta y los que se origi
nen en el otorgamiento de la estritura, asi como los 
de las copias y testimonios que sean necesarios 
sacar, serán de cuenta del contratista. 

25. E l Ayuntamiento se reserva el derecho de 
prorrogar esce contrato por seis meses si asi con
viniese á sus intereses. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 
D. N . . . . N . vecino de N . . . . . . ¡ 

con cédula personal de. . . . clase é impuesto 
vincial, ofrece tomar á su cargo por el término^ & 
tres años el arriendo de las tierras comunales ^ 
arrabal de S. Fernando de Dilao, situados en el ^ e l 
rio de Peña Francia de lacomprenhension de dich^ 
rabal por la cantidad de anual y Con ^ 
tera sujeción al pliego de condiciones publica^ 
el núm de la «Gaceta oficial» del dia. 1 
y del que me he enterado debidamente. 

Manila 17 de Enero de 1888.—Es copia, ^ 
nardino Marzano, 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES AL̂ OSEDAá. 

El dia 16 de Marzo próximo á las diez de la 
se subastará ante la Jama de Reales Almonedas de 
Capital, que se coostituira en el Salón de actos púD11 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la s11'?8̂  
de la provincia de Oavite, la venta de an oatoan11 
solar en que se baila edifioada adosado á la anti^a» 
Administración de Correos de dicha provincia, bajo el ^ 
en progresión ascendente de 1211 pesos 14 0̂ atl.t?1̂  
con estricta snjecion al pliego de condiciones po" ^ 
en la cQ-aceta» de esta Capital núm. 27 de fecha * 
Enero del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se r 
la que marque el reloj que existe en el Saloo 
públicos. 

Manila 11 de Febrero de 1888 Miguel Torres 
' _ jütui 

Bl dia 6 de Marzo próximo á las diez de la mañana, * ê* 
taré ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capita'-̂  
sonstituirá en el Salón de actos públicos del edificio H'11̂  ^ ' 
gua Aduana, la venta de las an olas y cadenas que exifl' d3 jjf 
Arsenal de Cavite, bajo el tipo en progresión ascendente .|0e< 
pesos 52 céntimos y con estricta sujeción al oliego de00, JiM' 
publicado en la cGaceta» de esta Capital o.» 152 de ̂ cu 
Noviembre de 1886. r |a 

La hora para la subasta de que se trata, se re8|r^ ^ 
•arque el reloj que existe en el Salón de actos púbn150 ' 

Manila 13 de Febrero de 1888—Miguel Torras. 
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nt?TABlA- D E L EXOMO. AYUNTAMIENTO D E ESTA M . N. Y S. L . 
OIÜDAD D E M A N I L A , 

de las alhajas vendidas en pública almoneda el dia 3 de Diciembre 

'o, 
•n 
do 

de las amajas venaiaas en puuuua aiuiuaaun oí u m o ao Liu;iemore 
\ ñ̂C*i8Sl Por el Mai'til10 D. Federico Calero, ante el Escribano público 

6e Ir ceQte Santos, procedentes de mi Casa Agencia de Empeños . 
(Contimtadon). I?. 

jlainero 
del 

Talón-
Contenido. 

Sobrante de
ducido elcosto 

Importe de la y á disposi-
Total costo venta en A l - cion de quien 

del Préstamo, moneda corresponda 

Número 
del 

Talón. Contenido. 

Sobrante de-
duci o el stfr 

importe de ¡a y a disposi-
Total costo venta en A l - clon de quien 

del Préitamo. meoedas. corresponJ». 

> 
1 75 

2.a b é n e . 
I - , ün anillo de oro con perlitas. 
JS2 una peineta con oro, na par aretes de 
3 oro con vidrios negros. 
í274 Un par aretes de oro con 9 perlas y 2 

perlitas en junto. 
2278 Una peineta con oro y pelo, un par aretes 

de oro. 
i285 Una peineta con oro, 2 anillos de oro 

con perlitas, tres botones de oro con 1 
per lita cada uno. 

2292 U,,a Peineta con oro' un ani-10 <ie oro 
con piedras falsas. 

2334 Dos pares criollas de oro, un par aretitos 
y 1 anillo de tumbaga. 

j344 Un par pendientes de oro con piedras 
falsas. 

2357 Una peineta con oro, un relicario de t u m 
baga. 

2360 Un» peineta con oro roto, un rosario de 
vidrio azul con oro y cruz de plata. . 

2363 Un rosario de perlas falsas con oro y cruz 
de oro con 7 perlas. 

2382 ÜQ anillo de oro con piedra falsa. 
1401 Medio nar pen líente de oro fal lándole el 

ganchillo con 8 brillantitos. 
4 Una peineta con oro, un par aretes de 

oro, otro par id . de id . con pelo. 
424 Un par criollas de oro con 6 brillantes 

en junto. 
Tres pedacitos de oro. 

445 Un alfiler de oro con 1 diamante y chispas 
de id. al rededor. 

463 Dos tejos pequeños de oro. 
(Í476 Un rosario de madera con oro y relicario 

de tumbaga, otro i d , de vidrio con oro 
y cruz de plata, otro i d , de id . id . con 
cruz de p ata suelta. 

p496 UQ anillo de oro. 
1505 Un anillo de oro con 1 piedra falsa, 6 

diamantitos y 6 chispas al rededor, ü n 
alfiler y un par pendientes de doublé es
maltado con perlitas. 

2506 Un par dormilonas de oro con 2 bri l lan-
titos en junto. 

W Un alfiler y un par pendientes de oro con 
perlitas y vidrios. 

^12 Una peineta con tumbaga, un rosario de 
vidrio con oro y relicario de oro. 

«527 Un anillo de oro con 1 piedra falsa. 
W Diez barritas de plata. 
m Un aniho de oro, otro id . de id . con 1 

Piedra falsa, 
a. Un an,llo de oro con 3 perlitas. 
S Ün amlÍ0 de oro Cün 1 brillantito. 

' Un par criollas de oro con 8 brillantitos 
fi-te n 0 junt0-

11 una peineta con oro y corales, un par 
clavos de plata con oro y corales, un par 
pendientes y 1 alfiler de oro y corales. 

Treinta y tres brillantitos sueltos. 

terf 

1 81 

3 62 

1 81 

5 43 

3 62 

1 81 

1 

3 

81 

62 

1 81 

9 06 
3 6% 

12 68 

3 62 

82 50 
3 62 

25 37 
3 62 

10 87 
1 81 

18 12 

36 25 

10 87 

9 06 
3 62 

32 62 

1 81 
1 81 

36 25 

3 62 
313 75 

1 50 

1 25 

3 62 

1 50 

4 25 

3 03 

2 25 

3 03 

1 50 

7 58 

2 9 

10 25 

3 06 
66 25 

3 31 

21 
3 

75 
25 

8 12 
1 50 

15 19 

29 75 

9 10 

8 47 
3 » 

26 94 

1 50 
1 50 

29 75 

45 31 30 18 

3 03 
258 12 
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2646 Una peineta con oro, un par aretes de oro 
y pelo. 1 81 1 56 

2687 Un anillo de oro con 1 brillantito. 10 87 12 62 
2693 Un anillo de oro con 1 brillante. . 105 50 78 31 
2751 ü n par aretes de oro con perlas y per-

litas, 3 botones de oro con 1 perlita cada 
uno. 12 68 9 75 

2767 ü n anillo de oro con 1 piedra falsa y 
6 perlitas. . 1 81 1 51 

2772 ü n anillo de oro con 1 diamantito. . 14 50 12 50 
2775 Un par aretes de oro con 10 perlas y 6 

perlitas en junto. . 7 25 6 07 
2777 Un par gemelos de vidrio negro con oro, 

3 botones de i d . id . uno de ellos roto. 1 81 1 • 
2785 ü n anillo de oro con 1 brillante, otro id . 

con 1 brillante pequeño, uno id , con 1 
brillantito, siete brillantitos sueltos. . 282 37 230 18 

2788 ü n botón de oro con 1 diamantito. . 5 43 4 55 
2794 Cuarenta y siete pedazos de plata labradas. 32 62 26 94 
2800 Una gargantilla de oro con cruz de oro 

y 6 diamantitos. . 21 75 v 18 25 
2801 ü n par pendientes de oro con dos brillan-

titos en junto. . 16 31 13 65 
2813 Un aro de oro. . 3 62 3 06 
2820 Una peineta con oro y vidrios. . 1 81 1 » 
2821 Una peineta con oro fal tándole un pe-

dacito, una id . con oro y pelo, otra id . 
con tumbaga, un rosario de vidrio con 
oro y cruz de plata, 1 anillo de oro con 
3 perlitas. . 3 62 2 

2822 Un par aretes y 1 par agujillas de tum
baga, 1 par aretes de oro y corales. . 3 62 3 

2823 Un rosario de vidrio negro con oro y cruz 
de cobre, un par aretes de oro y pelo. 3 62 3 

2841 Una peineta plateada con oro y corales, 
un par clavos de plata con oro y corales, 
un aifiler y un par pendientes de oro y 
corales. 

» 

49 
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62 
2851 Una peineta con oro, un par aretes de 

oro y pelo. . 1 81 1 50 
2853 Un par clavos de plata con oro y 16 per-

litas en junto, un par aretes de oro con 
perlitas, otro par id . de id . con 12 perlas 
pequeñas en junto. . 23 56 19 25 

2872 ü n anillo de oro con 3 brillantes. . 52 81 43 20 
2876 Un alfiler de plata con ramo de plata do

rada, una cadena de plata y cruz de oro 
con 6 perlitas, 1 par pendientes de oro 
con 4 perlas y 8 perlitas en junto, 1 al
filer de oro con 7 perlitas, 1 anillo de 
oro con 2 brillantitos. . 29 > 24 62 

2901 ü n par agujillas de plata, un par de bo
tones de oro. . 1 81 2 18 

2921 Una peineta de plata con oro, 5 brillantes 
y 51 brillantitos. . 235 31 191 21 

S, E. ú O. 
Manila 3 de Diciembre de 1887. - P . p.—Catalina Blanco, viuda de Mar-

c a í d a . — F . Calero. 
El insfrascrito Escribano público dá fé: Que el acto de la Almoneda de 

alhajas celebrada hoy en la Casa-A-geneia de Empeños de la 8ra. Ü * Oatalioa. 
Blanco viuda de ¡Marcaida, Se hizo ante mi presencia y es conforme en un 
todo al libro de su razón. Slauila 3 de Diciembre de 1887.—Vicente ¡Santos. 

Lo que de órden del l imo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se anuncia al 
público para general conocimiento. 

Manila 22 de Diciembre de 1887.—Bernardino Marzano. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
PROPISDADES DK L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

vido diÍfCm0' ^QtendeDte general de Hacienda se ha eer-
en pUntüpodner el dia 17 de Marzo próximo y á las diez 
^trai vi fQ mfe.fiana 8e celebre ante esta Administración 
áe^co8 s? p08Ítsria de Hacienda pública de la provincia 
«1 catnajj ^ ^ ooooierto público y simultáneo para vender 
Cartel de i ü 0 y ^ P ^ 8 * * 0 de tabaco, casa del encargado, 
la Píopied ̂  re8 y el terreno en que están enclavados, de 

el pueblo de Santiago de la 
^ió en ¿f0711101*- con la rebaja de un 10 p § del tipo que 
?08re8ÍoQ anterior 6 sea por la cantidad de $ 246,07 en 
í¡?0tle8 an^h6^6046 y C"n entera sajeoion al pliego da con-
^ h Jni^ J r0 Por d10*1» superior autoridad en decreto de 

^ p!on ] afi0 últ,mo-
^ ^0 0̂81cl0nes fie presentarán estendidas en papel del 

^^pedi ^UlValeDr'e 61 dia y 1101,8 señalados. 
^ y la Valo • en <lae con8tft el olta<io Plieg0 de condicio-

racion de las propiedades de que ya queda he

cho mérito se halla de manifiesto en el negociado respectivo 
de este Ce' tro hasta el dia del concierto. 

Manila 16 de Febrero de 1888.—Luis Sagúes. 2 

SECRETARIA DE L A J U N T A DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Administración Ci-
TÍI, se sacará á subasta pública la contrata de las obras de cons
trucción de un edificio para escuelas ds niños de ambos sexos 
del pueblo de Miagao de la provincia de Uoilo, bajo el tipo en 
progresión descendente de nueve mil doscientos cincuenta y un 
pesos veinte céntimos y con entera sujeción al pliego de condi
ciones administrativas que á continuación se inserta; hallándose 
de manifiesto en esta Escribanía de Gobierno, situada en la calle 
de Anloague n¿m. 2 del arrabal de B nondo. los documentos 
que han de servir de base en la subasta. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm I de la calle del Arzobizpo, esquina á 
la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 17 de Marzo próximo las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar a la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 

décimo, acompañando, precisamente por separado el documento» 
de garantía correspondiente. 

Manila 17 de Febrero de 1888.—Enrique Barrera y Galdés. 
Dirección general de Administraeion Civil de Filipinas. 

Pliego de condiciones administrativas para la contrata de las. 
obras de construcción de un edificio para escuela de niños d& 
ambos sexos del pueblo de Miagao de la provincia de tloilo. 
Artículo 1 o 8e saca á pública subasta las obras de construcción 

de un edificio para escuela de niños de ambos sexos del pueble» 
de Miagao de la provincia de (loilo. bajo el tipo en progresión 
descendente de pfa 9251 pesos SO céntimos. 

Art 2 o Para optar á la licitación se constituirá en la Caja 
de Depósitos el 2 p § del importe de las obras ó sean pfs. J85'0& 
cuya c rta de pago acompañará, si bien separadamente, al pliego 
de ücicacion sujetándose éste al modelo correspondiente. 

Art. 3.0 E n la ejecución por contrata de la espresada obra 
regirán además del pliego de condiciones generales de 25 de Di
ciembre de 1867 y de las facultativas aprobadas en 12 de Mayo 
de 1887, las siguientes prescripciones económico-administrativas. 

Art. 4.o E l licitador á quien se hubiere adjudicado la obra, 
tendrá quince dias de término contados desde aquel en que se 
le notifique la aprobación del remate para formalizar la escritura 
de contrata, 

Art. 5.0 Podrá constituir como fianza el depósito provisional^ 
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presentado pira tomar parte en la licitación canjeando sa carta 
de pago por otra qne esprese qne ee destina aquel á este nuevo 

'^objeto, y reteniéndole el 10 p § de la obra que haya ejecutado 
' hasta completar la décima parte del total importe del presupuesto 

de contrata, que como fianza definitiva debe prestar el contratista. 
Art. 6.o E l contratista tendrá derecho á que mensualmente 

S© le pague el importe de la obra que haya ejecutado con arre
glo á certificación del Ingeniero, hecha la retención que espresa 
« l artículo anterior. Si desde la fecha de uno de estos documentos 
trascurriese mas de un mes sin verificarse el pago desde fines 
<Í© dicho mes, se acreditará al contratista el 1 p § mensual de 
l a cantidad devengada que hubiere dejado de percibir. 

Art. 7.o Si el contratista contraviniese á alguna de las pres
cripciones de los artículos 10, 13, 16, 16, 18 y 22 del pliego de 
condiciones generales ó si procediese con notoria mala fé en la 
ejecución de las obras, se le podrán imponer por la Dirección ge
neral de Administración Civil, de acuerdo con la Inspección ge
neral de Obras públicas, multas que no bajarán de veinte pesos 
ni escederán de ciento, cuyo importe se descontará del de la 
primera certificación que después hubiere de expedirse, enten-
^diéndose que de antemano renuncia á toda reclamación contra 
esta clase de providencias al derecho común y á todo fuero 
especial. 

Art. 8.o E l tiempo de duración para concluir las obras es el de 
diez y seis meses y PÍ por circunstancias especiales é imprevistas 
no'se hubiesen podido concluir, el contratista lo hará presente al 
Jefe de la provincia para que oido el parecer del Ingeniero de 
obras públicas de la misma, lo eleve con su informe á esta Di
rección general de Administración Civil, á fin de que determine 
lo que juzgue conveniente. > 

Art. 9 o Los gastos de subasta y escritura, serán de cuenta 
<lel contratista. 

Art. 10. No se entenderá válido el contrato ínterin no re
caiga la aprobación correspondiente. 

Manila 7 de Febrero de 1888.=E1 Jefe de la Sección de Fo 
mentó, Miguel Ferrer y Plantada. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
Don N. . . . N. . . . vecino de N. . . . con cédula personal 

de clase núm enterado del anuncio pu-
•blicado en la Gaceta de esta Capital de por la Dirección 
general de Administración Civil, asi como de la instrucción de 
-subastas y pliego de condiciones generales, facultativas y econó
micas que han de regir en la contrata de la obra de se 
compromete á tomar por su cuenta dicha obra por la cantidad 
de pfs (en número y letra.) 

E s copia. Barrera. 2 

Don lorerzo Sfilezar y Castro, Jaez de primera instancia 
por sustitución reglamentaria de esta provincia de Nueva 
Ecvja, que de estar en el ejercicio de sus funciones, 
yo el irfrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente oto, Hamo y emplazo por primer se

gundo y último pregón á Prudencio Vi'laoueva y Bruno 
de Lara, ambos indios, solteros, naturales y vecinos del 
pueblo de Bfngabon, siendo el l o de unos 22 años 
de edad, de estatura baja, cuerpo regular, color moreno, 
cara redonda, boca re/nlar, nariz chata, pe'o y cejas ne
gros: y el 2 o de unos 21 años de edad, de estature re 
gnhr cuerpo delgado, color moreno, cara larga, boca pequeña, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde 
ía publicación del presente, comparezcan en este Juzgado 
ó en sus cálceles á em testar á los cargos que les resultan 
en la causa núm. 4651 que se sigue contra los mismos 
y otros por amenazas; apercibidos que de no hacerlo se 
sustanciará y se fallará la causa en su ausencia y rebeldíi, 
parándoles los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Sao Isidro á 8 de Febrero de 1888.=Ijoreozo 
Salazar. — Por mandado de su Sría., Gabriel Emanuél 

Don Juan Mauricio, Juez de Paz sustituto del distrito de 
Tondo qne se baila en el pleno ejercicio de sus fun 
clones de que nosotros los acompañados dáo fé. 
Por el pr*senté citó, llamo y emplazo á los enjuiciados 

ausentes Ramón Gn nzalez, Rosendo Torcuato, Francisco 
bautista. S'-ntingo Mata. Tomás Magpoc, Tranquilino Disoo, 
Bernardo Torrea, Pablo Francisco, Mateo Francisco Víctor 
Mariano, Gabriel Salonga, Eugenio Banarad, Feliciano 
Sánchez y Pantaleon Rivera, cuyos individuos fueron apre
hendidos en el Establecimiento de Villar en la noche del 
11 del actual en el barrio de Pariancillo de esta localidad, 
para que comp&rezoan ante este Juzgado el dia Jueves 
23 del actual entre cuatro y cinco de su tarde sita en la 
calle de Haya núm. 4 á fin de proceder á la celebración 
de dicho juicio, apercibidos que de no hacerlo se sustan
ciará el referido juicio y fallará en ausencia y rebeldí», 
parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lug*r. 

Juzgf-do de Pfcz del distrito de Tondo 16 de Febrero 
de 1888.=Juan Mauricio.— Por mandado del Sr. Juez 
Martin Cesaila, Euialio Acón. 

Don Vicente González y Aztola, Juez de primera ins
tancia del Juzjífcdo del Distrito de Binondo, por sus 
titucion reglamentaria, que de «star en el actual ejercicio 
de sus funciones, yo el infrascrito Escribano dov fé. 
Por el presente se cita y llama á los procesados Z«ca-

rias Montiano, indio, soltero, de 20 eños de edad, natural 
de BOBO provincia de Mindoro, vecino del arrabal de Bi
nondo y de oficio sirviente y Tomás Sunga, indio, soltero, 
de 26 años de edad, natural de Hagonoy provincia de 
Bulacan, vecino del arrabal de Binondo y de oficio coci
nero, para que dentro del término de 30 dias contados 
desde esta fecha, ee presenten en este Juzgado para los 
«fectos de la canea núm. 5884 que se les siguió por rapto, 

bajo apercibimiento de pararles los perjuicios que en dere
cho haya lugar en caso contrario. 

Dado en el Juzgado de Binondo 16 de Febrero de 
1888.=Vicente González y Azaola.—Por mandado de su 
Sría., Cipriano Reyes. 

Don Francisco Lorenzo Hurtado, Juez de primera 
instancia de la provincia de Bataan que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano 
dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Oatalino 

Estrella, indio, natural de Masinloc provincia de Zambales, 
de 45 rños de edad, casado, labrador, empadronado en el 
pueblo de Morón y Justo Estrella, indio, natural y vecino 
de Morón, soltero, de 16 años de edad, jornalero, para que 
en el término de 9 dias contados desde la publicación 
de este anuncio comparezcan en este Juzgado á objeto 
de declarar en la sumaria núm. 1032 que se instruye 
contra Gregorio González, y otro por robo en cuadrilla 
y lesiones, apercibido que de no hacerlo les pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Balanga 10 de Febrero de 1888.=Franoisco 
Lorenzo Hartado.—Por mandado de su Sría., Cipriano 
del Rosario. 

Don Fermin Verdú y Alvert, Juez de primera instancia 
de esta provincia de Pangasinan, de cuyo actual ejerci
cio de sus funciones yo el presente Escribano doy fé. 
Porelpresente, cito,llamo y emplazo aireo ausente Juan 

Palaganas, indio, soltero de cuarenta años de edad, natural 
y vecino de Dagupan, vecino del barrio de Lacip de la 
misma comprehension, de estatura regular, cuerpo robusto, 
cara larga, barbilampiña, color moreno, pelo canoso, para 
que por el término de treinta dias contados desde la pu
blicación del presente edicto en la «Gaceta oficial> de Ma
nila comparezca á este Juzgado ó en las cárceles públicas 
de esta capital para contestar sus cargos que contra él resulta 
en la causa núm. 9786 por lesiones, que de hacerlo asi, 
se le oirá y administrará justic.a y en caso contrario se se
guirá sustanciando dicha causa en su ausencia y rebeldía 
parándole los perjuicios que eo derecho haya lugar. 

Dado en Lingayen á 1.° de Febrero de 1888 —Fermin 
Verdú.—Santiago^uevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fructuoso Se-
reso, indio, soltero, de treinta y cinco años de eded, na
tural y vecino de Malasiqui de esta provincia y del barangay 
de D. Ludovico Estrada, para que en el término de nueve 
dias, desde la publicación del presente en la «Gaceta de 
Manila>, comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción en la causa núm. 9730 seguida de oficio en este Juz
gado por robo, apercibido que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 4 de Febrero 
de 1888.==Fermin Verdú .=Por mandado de su Sría., 
Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la viuda de 
Juan Fernandez, sus hijos y parientes próximos, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la última 
publicación del presente en la «Gaceta de Manilt»», com
parezcan á este Juzgado para declarar en la causa número 
9635 seguida de oficio en este Juzgado contra Mariano For
tuna y otro por infidelidad en la custodia de presos, aper
cibidos que de no veriñosrlo se les pararán los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en el Juzáado de Pangasinan á 6 de Febrero 
de 1888.=Fermin Verdú.— Por mandado de su Sría., 
Santiago Grevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á las testigos Es
te a Tnllao y Tomasa Palaganas, vecinas del pueblo de Ma-
naoag de esta provincia, para que por el término de nueve 
dias, se presenten á este Juzg-do para declarar en la causa 
núm. 9714 ¡seguida contra Claro Basa por homicidio, aper
cibidas que de no hacerlo, se las pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Lingayen á 8 de Febrero de 1888.—Fermin 
Verdú .=Pür mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos au
sente D . Pedro Labrador, D. Juan Sabe y Andrés Gon
zález, vecinos de San Felipe provincia de Zambales. para 
que en el término de 9 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la «Gaceta oficial>, se presente en este 
Juzgado para prestar decl«racion en la causa n.0 9521 
seguida contra Fabián Hali l i y otro por robo y hurto, 
apercibidos que de no hacerlo les pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

D do en el Juzgado de Lingayen 7 de Febrero de 
1888.—Fermin Verdú.—Por mandado de su Sría., San
tiago Guevara. 

Por el presente, cito y llamo á las llamadas Fabiana 
Disu, Feliciana de la Cruz y Máxima de la Cruz, vecinas 
de esta Capital, para que dentro del término de nueve 
dias, desde la publicación del presente en la «Gaceta de 
Manila», comparezcan en este Juzgado á prestar declara
ción en la cansa núm. 9697 seguida de oficio en este 
Juzgado «entra Pedro Catalia por lesiones, apercibidos que 

de no verificarlo Ies pararán les perjuicios oonai 
Dado en el Juzgado de Pangasinan á 25 de ^ 

1888.—Fermin Verdú.—Por mandado de su 
tiago Guevara. 
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Don Raymundo Puig y Duráo, Juez de primera 
de esta provincia que de estar en pleno ejercicff 
funciones, yo el infrascrito Escribano dá fé. ' 
Por el prtsente cito, llamo y emplazo 

ausente Catalino Pastores, indio, soltero, de 19 ? 
edad, natural y vecino de Mauban de esta proviDe; 
de Juan y de Filomena Aiogan, para que en el ti 
de 30 dias contados desde esta feoba, se preseute 
Juzgado á responder de los cargos que contra él^ 
en la causa núm. 3164 que instruyo por hurto 
asi lo hiciere se le oirá en justicia y de lo cont̂  
sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía y 8e 
derán las actuaciones referentes al mismo con loe iu! 
del Juzgado. 

Dado en Payabas á 9 de Febrero de 1888 = I W 
Puig.=Por mandado de su Sría , Anselmo Lichicj 

Don Esteban Tosol Santana, Alférez de la cuarti 
división de la Sección de la Guardia Civil y* 
y Fisoal nombrado para conocer en el expediet 
abintestato del Guardia Civil Veterano Juan J 
que falleció el veinte de Enero del año próximo 
en el Hospital militar de esta Plaza. 
Usando de las facultades que me concede la 

Enjuiciamiento, por este segundo edicto, Hamo 
emplazo á los que se crean con derecho como he» 
del guardia Juan Baitau Candelaria, hijo de Maru 
de Picquinta, natural de lodan, provincia de Oa 
Norte que falleció en el Hospital militar de « 
el dia veinte de Enero del año próximo pasado, pan 
en el plazo de veinte dias, á contar desde la pnbk 
de este edicto, comparezcan en esta Fiscalía (Trii 
número 2) para acreditar su derecho, presentamii 
documentos necesarios á dicho efecto, previaiéodo! 
de no comparecer en el mencionado plazo se les ti 
los perjuicios á que haya lugar. 

Manila 7 de Febrero de 1888.—El Fisoal.-E 
Tosol.=Por su mandato, Rosendo Angulo. 

Don Leandro Herrero y Rodríguez, Teniente Ajíi 
del Escuadrón de Filipinas, y Fiscal actuario " 
podiente de abintestato de-1 Profesor de EquitacL 
fué de dicho Escuadrón D. Eduardo Goyanes Zi 
Hace saber: que habiendo fa leoido en esta piaztel 

veintisiete de Abril del año próximo pasado y sm ti 
el antedicho Profesor, sin que hasta la fecha se 
presentado persona alguna a-egando tener derecho! 
herencia dejada á su fallecimiento, ae llama por ei 
senté edicto, á todos los que se crean con derecho í 
para que por sí ó por medio de apoderado autarizaí 
forma, comparezcan en esta Fiscalía sita en el Catrtd 
8ta. Lucía de esta Ciudad, local qne ocupa el SQSOI 
Escuadrón de Filipinas, en el término de treinta 
contados desde la inserción de este edicto en la «Gi 
de Manila.» 

Manila 12 de Febrero de 1888.=Leandro Herrén 

Don Eduardo de la Calle Hernández, Alférez de li 
cera Compañía del segundo Tercio de la Guardia( 
Fiscal instructor de la causa que se sigue ea uvef 

oion de las causas que motivaron el fallecimiento 
paisano Santiago Brioues, el dia 15 de Febrero del 
1884 y malos tratos inferidos á Teodoro Dalag, y $ 
Agtami, se hace necesario recibir declaración al oiew 
Agustín Agtami repetido, cuyo domicilio no ha 
averiguarse y en su virtud se ie cita por este edi 
que eo el término de treinta dias, á contar desde 
omp*rezoa en esta fiscalía, s i u en la casa Cuartel 
Guardia Civil de este pueb'o de Malasiqui provinfl1 
Pangasinan, á prestar la referida declaración. , 

Malasiqui 28 de Enero de 1888.—El Alférez í1' 
Eduardo de la Calle. 
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Don José Giménez Sag«rbinaga, Comandante gr8^1' 
pitan del segundo Tercio de la Guardia Civ» 
de una causa. ^ 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente ̂ ™ ^ 

de los Santos (a) Balbas, natural de Murcia de esta 
cia de Tarlac; el cual es de estatura regular, oaerp ^ 
pelo y barba canos, ojos encarnados, color trig06 ^ 
una cicatriz en el lado derecho de la frente; ParV|,i 
el término de diez dias, á contur desde la fecha ^ 
blicacion de este tercero y último edicto, en I" * ^ 
oficial» de Manila, se presente en la casa oa9r. j i* 
Sección de este Tercio establecida en esta loe»11 
la cárcel pública de la cabecera de esta proVi0̂  ^ 
sus descargos en la causa que contra el mis^ 
me hallo instruyendo, por delito de resistencia 
trulla de este Instituto; apercibiéndole que de n^ 
se sustanciará dicha causa ea su ausencia y r! fít-'l 

Dado en Camiling provincia de Tarlac á o 
de 1888.—Joeé G. Sagarbinaga. 

imprenta da Aatigoe del Jf ala calla ^ 
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